
Poder Legislativo 
 

 El Senado y la Cámara de 
Representantes de la República 
Oriental del Uruguay , reunidos en 
Asamblea General , 

Decretan 
 

 

 Artículo único .- Apruébase el Acuerdo Marco entre el Gobierno de 

la República Oriental del Uruguay y el Gobierno de la República 

Federativa del Brasil para Intercambio de Informaci ones y Cooperación 

en Seguridad Pública, firmado en la ciudad de Monte video, el 30 de 

mayo de 2011.    

 

         Sala de Sesiones de la Cámara de Represent antes, en 

Montevideo, a 11 de abril de 2012. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS SOUZA 

3er. Vicepresidente 

JOSÉ PEDRO MONTERO 

Secretario 

 

 

 


